
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

= = = = = = 

 

 Mediante Decreto de esta Alcaldía nº 19, de fecha 15 de Enero de 2.013, se 

aprobó inicialmente el Proyecto de Modificación del Plan Parcial de Ordenación 

del sector Las Pompas  de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de La Puebla 

del Río. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-1 regla 2ª de la Ley 7/2002 

de 17 de Diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, artículo 7.e) de la 

Ley 19/2013, de 9 de Diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno y artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, se somete a información 

pública, por espacio de un mes a partir de la publicación del correspondiente 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, sin perjuicio de su 

publicación en uno de los diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de 

anuncios y página web de este Ayuntamiento, donde se insertará toda la 

documentación del expediente en cuestión. En dicho plazo los interesados podrán 

formular las alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de sus 

derechos e intereses. 

 

La Puebla del Río, 14 de Julio de 2.017.- 

 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

Fdo. Manuel Bejarano Alvarez.- 
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